
1

15 de julio 2014 

[ IV Pleno de la Red de 

Iniciativas Urbanas RIU]



� Promover la inclusión social fomentando mercados 
laborales inclusivos y desarrollando estrategias de 
intervención integrales;

� Aprovechar el potencial de la economía social para 
crear empleo estable y de calidad en el territorio, 

todo ello orientado al cumplimiento de los objetivos de la 
Estrategia UE 2020 y del Position Paper de la CE

[ PO Inclusión Social y Economía Social: 

Objetivo]

El Programa Operativo de Inclusión Social y de la 
Economía Social tendrá como objetivos estratégicos:



La población en riesgo de exclusión y las 
personas y entidades vinculadas al sector de 

la economía social 

[ PO Inclusión Social y Economía Social: 

Público Objetivo]

El público objetivo del Programa Operativo de Inclusión Social y de la 
Economía Social será:
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� Intervención sobre la subjetividad de colectivos y sobre las estructuras 
y los sistemas del mercado laboral;

� Estrategia integrada: Art. 98.2 Reglamento Disposiciones Comunes 
(apoyo conjunto de los Fondos);

� Colaboración y coordinación público-privada;

� Coordinación con otros Fondos: FEAD y FEDER

[PO Inclusión Social y Economía Social:

Estrategia general de la intervención]



Eje 1: Promoción de la sostenibilidad y la calidad en el empleo […] 

33.400.000 € Ayuda FSE (4,2%)

Eje 2: Promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza y la 

discriminación 

732.800.000€ Ayuda FSE (91,6%)

Eje 6: Innovación social 8.000.000€ Ayuda FSE (1%)

Eje 7: Cooperación transnacional 5.500.000 € Ayuda FSE (0,7%)

Eje 8: Asistencia Técnica 20.000.000€ Ayuda FSE (2,5%)

[ PO Inclusión Social y Economía Social: 
arquitectura y distribución de recursos ]

Dotación presupuestaria: 800.050.000€ Ayuda FSE
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[PO Inclusión Social y Economía Social:

Objetivos específicos EJE 1: OT 8]

PI 3 Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y    

la  creación de empresas

OE: 3.3 Mejorar la calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y 

consolidación de empresas e iniciativas de autoempleo
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[PO Inclusión Social y Economía Social:

Objetivos específicos EJE 2: OT 9]

PI 1: Inclusión activa

OE 1. Potenciar la empleabilidad de las personas más vulnerables

PI 2: Integración de comunidades marginadas

OE 1. Mejorar la empleabilidad y acceso al mercado laboral

OE 2. Facilitar el acceso a los servicios básicos y en condiciones de igualdad

PI 3: Lucha contra la discriminación e igualdad de oportunidades

OE 1. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (único OE del Eje 1 y 2 que NO 

contempla sinergias con FEDER)

OE 2. Lucha contra la discriminación

PI 4: Acceso a servicios asequibles, sostenibles y de calidad

OE 1. Mejorar el acceso a servicios asequibles, sostenibles y de calidad

PI 5: Fomento del emprendimiento social y la Economía Social

OE 1. Emprendimiento y economía social así como la transición al empleo ordinario
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[PO Inclusión Social y Economía Social:

Ejemplos actuaciones FSE-FEDER]

- Implementación de proyectos integrados de empleo, que contemplen la   

generación de actividades económicas en el ámbito local, enfocadas a la 

creación de empleo de personas en riesgo de exclusión y a la formación 

especializada. En particular, se aprovecharán los retos que plantea el 

desarrollo de la economía baja en emisión de CO2 para la revitalización 

social, económica y urbanística de áreas desfavorecidas.

- Medidas para la revitalización social, económica y urbanística de las zonas 

rurales y urbanas más deprimidas con población gitana que reduzcan la 

concentración espacial de la pobreza, mediante la elaboración de planes 

integrados que combinen actuaciones de acceso a viviendas sociales con 

intervenciones en educación, salud, instalaciones deportivas para residentes 

y servicios de empleo.
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Mecanismos de Coordinación 2014-2020 recogidos en el AA

- Comité de Coordinación de Fondos EIE

- Comité de Evaluación

- Comités de Seguimiento de los PPOO

- Redes de Comunicación

- Redes de Temáticas. Son 6:

� I+D+i

� Igualdad de género

� Desarrollo sostenible

� Desarrollo urbano sostenible

� Inclusión Social

� Desarrollo Rural

[PO Inclusión Social y Economía Social:

Coordinación entre los Fondos EIE ]
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Mecanismos de Coordinación específicos con FEDER

para aprovechar oportunidades que ofrece el desarrollo urbano 

integrado y la creación de actividad económica y empleos en 

sectores con potencial de crecimiento sostenible (turismo, 

Economía Baja en CO2…)
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[PO Inclusión Social y Economía Social:

Sinergias con FEDER]
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Mecanismos de Coordinación FEDER-FSE:

1. Participación del FSE en el Comité de Seguimiento de la 

Iniciativa URBAN.

2. Participación de FEDER en el Comité de Seguimiento del POISES

3. Decisión coordinada de ambos Fondos para aprovechar lo establecido 

en el art 98.2 Reglamento (CE) 1303/2014
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[PO Inclusión Social y Economía Social:

Sinergias con FEDER]




